
Recargo de apremio: 141,06 euros.
Costas devengadas hasta la fecha: 0 euros.
Total deuda: 544,08 euros.
Y una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso

voluntario de la totalidad de las cantidades adeudadas,sin
haberse verificado el abono de las mismas, se ha proce-
dido a dictar la correspondiente providencia de embargo
por la que se ordena la traba de bienes y derechos en
cantidad suficiente para cubrir el importe del crédito per-
seguido, el recargo, intereses en su caso y las costas que
legalmente le sean exigibles. A tales efectos, y en cum-
plimiento de los dispuesto en el artículo 116 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de La Seguridad Social,aprobado por Real
Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24), se
le requiere para que efectúe manifestación sobre sus bie-
nes y derechos, con la precisión necesaria para garantizar
sus responsabilidades. Deberá, asimismo, indicar las per-
sonas que ostentan derechos de cualquier naturaleza
sobre tales bienes y, de estar sujetos a otro procedimiento
de apremio, concretar los extremos de éste que puedan
interesar al procedimiento administrativo de embargo. En
el caso de que los bienes estuvieren gravados con cargas
reales, estará obligado a manifestar el importe del crédito
garantizado y, en su caso, la parte pendiente de pago en
esa fecha.

Asimismo, se le hace constar que si incumple con el
deber de manifestación de sus bienes, a que se refiere el
artículo 118 del citado Reglamento General de
Recaudación en relación con bienes y derechos no seña-
lados por el deudor, no podrá estimarse como causa de
impugnación del procedimiento de apremio la preterición
o alteración del orden de prelación a observar en el
embargo de los mismos.

El importe reclamado podrá hacerlo efectivo mediante
ingreso en La cuenta restringida de la URE que a conti-
nuación se indica:

Entidad financiera: «Banco Santander Central
Hispano».

Domicilio: Calle Cádiz, 8, 39002 Santander.
Número de cuenta: 0049 5863 62 2111021248.
Para abonar la deuda, deberá consignar en el docu-

mento bancario de ingreso, además del importe a pagar,
los siguientes datos:

Tipo/identificador: 07 391005102234.
Número de expediente: 39 01 02 00130351.
Nombre o razón social: Don Manuel Ángel Sánchez

Becerra.
ClF o NlF: 0722039301-N.
Santander, 21 de noviembre de 2002.–La recaudadora

ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de deudas a la Seguridad Social

Doña María del Carmen Blasco Martínez, recaudadora
ejecutiva de la Seguridad Social, URE 39/01,
Santander,

Hace saber: Que se hace pública la siguiente relación
de deudores a la Seguridad Social por los débitos que se
indican.

«Automoción Alfonso S. L.». CIF: B39325022, CCC:
39100174984. Número de Certificación: 02/500108. domi-
cilio: Avenida Marqués de Valdecilla, 45, Santa Cruz de
Bezana, Concepto: Responsabilidad empresarial.
Período: 21 de agosto de 2001 a 24 de octubre de 2001.
Importe toal: 1.623,89 euros.

Que en los correspondientes títulos acreditativos del
débito se dicto por el director provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en Cantabria, con fecha 9
de octubre de 2002, la siguiente:

«Providencia: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
34 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (BOE de 29 de junio), según redacción dado
al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social
(BOE de 31 de diciembre), ordeno la ejecución forzosa
sobre bienes y derechos de los deudores».

Y no siendo posible notificar la anterior providencia a los
responsables del pago, conforme el artículo 109 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto 1.637/95, de 6 de octubre, se realiza por medio
del presente edicto, según lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, con el fin de que
comparezcan por sí o por medio de representante en el
expediente ejecutivo que se les sigue, requiriéndoles para
que en el plazo de quince días hagan efectivos sus débi-
tos, previniéndoles que, de no hacerlo así, se procederá
sin más al embargo de sus bienes.

A tenor de los dispuesto en los artículos 34 de la Ley
General de Seguridad Social y 111 y 110 del Reglamento
General de Recaudación citado anteriormente, contra la
providencia de apremio, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse oposición al apremio en el plazo de
quince días, contados a partir del siguiente al de su publi-
cación ante el mismo órgano que la dictó, exclusivamente
cuando se alegue una de las causas enumeradas en el
número 2 del artículo 111 ( pago, prescripción, error mate-
rial o aritmético en la determinación de la deuda, conce-
sión de condonación y/o aplazamiento de la deuda o sus-
pensión del procedimiento y falta de notificación de la
correspondiente reclamación administrativa de la deuda o
de la resolución que la misma origine), suspendiéndose el
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposi-
ción. Asimismo, en el plazo de un mes, contado a partir
del día de la recepción del presente documento, podrá
interponer recurso ordinario ante el director provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, advirtiéndo-
les que tal interposición no suspenderá el procedimiento
recaudatorio de apremio salvo que se realice el pago de la
deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se
consigne su importe, incluidos el recargo de apremio y el
3 por ciento a efecto de cantidad a cuenta de las costas
reglamentariamente establecidas, todo ello de conformi-
dad con los artículos 107.1 y 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), así
como con el artículo 34.4 de la Ley General de la
Seguridad Social. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso ordinario sin que
recaiga resolución expresa, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183.1 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, en relación con la dispo-
sición adicional sexta.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
de 27 de noviembre), lo que se comunica a los efectos de
lo establecido en el artículo 42.2 de la citada Ley 30/1992,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 enero (BOE
de 14 de enero).

Santander, 7 de enero de 2003.–La recaudadora ejecu-
tiva, María del Carmen Blasco Martínez.
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AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Citación para notificación de liquidaciones tributarias

No habiendo sido posible realizar las notificaciones a
los interesados o a sus representantes por causas no
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